
EJECUTIVO 2022-00028-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 

respetuosamente que, la apoderada de la parte demandante envió la presente demanda al correo institucional 

del Juzgado. Tona, dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., promueve a través de apoderada judicial, demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en contra de AMANDA LESMES VANEGAS, se considera que la parte actora debe subsanar 

lo siguiente: 

 
1.- Debe aclarar el hecho 2º y 7º de la demanda, indicando la fecha de suscripción de cada 
pagaré; exactamente cuánto fue el valor desembolsado, cómo se estableció el pago de las 
cuotas, si mensual, semestral, anual, valor de cada cuota; igualmente debe precisar, de las 
cuotas pactadas para cada obligación, cuántas fueros canceladas y hasta qué fecha se 
realizaron pagos. 
 
De otro lado, debe señalar la fecha desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, 
para cada una de las obligaciones; a términos del Art. 431 inciso final del C.G.P. 
 
2.- Debe aclarar la pretensión primera literal D, de cada una de las obligaciones que ejecuta, 
determinando a que corresponden los “otros conceptos” y el valor correspondiente a cada 
uno de dichos conceptos. 
 
3.- En la pretensión primera literal A., en cuanto al Pagare 2: No. 060156100012505 
Obligación 725060150170096, debe aclarar el valor del capital en letras. 
 
 
En consecuencia, este Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., 
y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Se concede a la demandante el término de cinco (5) días a fin de que la 
subsane so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se advierte que la subsanación de la demanda deberá integrarse en un solo 

escrito en analogía con el artículo 93 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer a la abogada MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ, como 

apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los 

efectos concedidos en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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